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JAIME FAGGIONI ALZEN, por los derechos que represento de BALROSARIO S.A.,, 
a Ustedes comunico que con fecha 19 de junio del 2008, se harramotado en el Libro de 
Registro de Acciones y Accionistas de mi representada las siguientes transferencias de 
acciones: 

La compañía Camarones Humboldt Panamá S.A., de nacionalidad panameña, 
propietaria de 99.999 acciones ordinarias y nominativas de US$1,00 cada una 
de ellas, numeradas desde la 001 hasta la 99.999, representadas en los títulos 

numerados del 002 al 006 y del 008 al 012, inclusive, ha cedido, con fecha 19 de 

junio del 2008, la totalidad de dichas acciones a favor de la compañía 
PROMARISCO S.A. 

La compañía EL ROSARIO (ERSA) S.A., con RUC No. 0990361820001, 

propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa de US$1,00, número 100.000, 
representada en el título No 13, transfirió, con fecha 19 de junio del 2008, la 

acción de su propiedad a favor de la compañía PROMARISCO S.A., con RUC 

No. 0990553968001 

Por su parte, la compañía PROMARISCO S.A. con RUC No. 0990553963001 

propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa de US$1,00, número 100.000, 

representada en el título No 13, transfirió, con fecha 19 de junio del 2008, la 
acción de su propiedad a favor de la compañía SOMBRACORP 5S.A., con RUC 
No. 0992402474001. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 
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